RECOMENDACIÓN  026/2005

Saltillo, Coahuila, a  20 de diciembre del 2005.

ING. ERNESTO SARO BOARDMAN.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

RAMOS ARIZPE, COAHUILA.

La  Comisión  de  Derechos  Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos de convicción que integran el expediente CDHEC/222/2003/RA/PMPAL/ARA, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la Sra. Ramos sobre actos atribuidos servidores públicos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila y a la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, Síndico del Ayuntamiento de esa ciudad, consistentes en Violación al Derecho a la Privacidad. 
La identidad de la quejosa se conservará en reserva por esta Comisión atendiendo a las circunstancias especiales del caso y de la publicidad a la que obligadamente debe darse a éste documento, por lo que con apoyo en la facultad que establece el artículo 45 del Reglamento Interior de esta Institución y para los efectos de la Recomendación que se emite, se le mencionará sólo por su apellido, y el mismo tratamiento se dará a aquellas personas con las que se le pudiera relacionar señalándose en su caso la calidad que le corresponde con relación al trámite, todo  lo anterior, a efecto de no agravar con ello la situación de invasión a los derechos a la intimidad que sufre la involucrada. 
Es de mencionar que los datos y nombres de las personas a las que nos hemos referido, se integrarán en hoja por separado y sólo para conocimiento de la autoridad a la que éste documento se dirige, por lo tanto y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el Organismo constitucional, encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que, cumpliendo tal encomienda, solicita tanto a las autoridades como a los servidores públicos, con absoluto respeto a la  autonomía con la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales. 

Por lo que, con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

La C. Ramos, acudió ante éste organismo con el objeto de presentar una queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila y la Síndico del Ayuntamiento de nombre Dahena Ayala Saucedo, señalando que: “...Desde fecha 21 de septiembre del presente año sufro acoso y hostigamiento por parte de la C. Dahena Ayala Saucedo ya que en su calidad de Síndico del Ayuntamiento se estaciona frente a mi domicilio y me agrede verbalmente insultándome y me dice “pinche vieja puta” manda a dos elementos de la Policía con el número de unidad 22 y la unidad 34 y esto ignoro con que fines lo haga pero esto lo hace de forma prepotente como autoridad ya que, desde esa fecha inicio a hacerlo y ahora diariamente estoy vigilada e incluso ella en forma personal me sigue a donde vaya desde mi casa hacia la parada del camión o cuando voy a algunos lugares y lo hace a bordo de una camioneta color negra doble cabina marca Chevrolet con placas de circulación EM 45 934 del Estado de Coahuila. Y un vehículo Grand Marquis color vino de vidrios polarizados con placas EWS 8583, también del Estado de Coahuila… Y el día 21 de septiembre me di cuenta que me estaban tomando fotos desde fuera de mi domicilio dos personas de nombres Lucía Bermudez Gutiérrez y Elva Guadalupe Gutiérrez Muñiz, a quienes conozco y viven en Ramos Arizpe y estas personas le entregan la cámara a mi esposo que también se encontraba ahí quien a su vez se la entrega a Dahena y al preguntarle a Lucía el porque me estaba fotografiando me dijo que si me constaba que ella lo estaba haciendo que si la quería acusar de tomarme fotos e incluso me di cuenta que a un amigo que fue a visitarme lo siguió Dahena hasta Saltillo el día 21 de septiembre y fue cuando estuvo con dos elementos de la Policía Preventiva Municipal de la unidad 22 y al poco rato llegaron elementos de la unidad 34 y ahí estuvieron vigilando afuera de mi domicilio ignorando porque motivo pues no estoy sujeta a ninguna averiguación y no he cometido delito alguno para que me estén vigilando o siguiendo alguna autoridad. Ni estoy sujeta a proceso o arraigo, para que estén actuando de la manera en que lo hacen… Y el día 24 a las 16:30 la sorprendí vigilándome ya que yo salí de de (sic) mi casa para tomar el autobús y ella me siguió en su camioneta hasta la parada del autobús… El día 26 de septiembre nuevamente andubo (sic) rondando por mi casa la Srita. Dahena en compañía de sus hermanos estacio nados (sic) fuera de mi domicilio desde las 700 pm (sic) hasta como la una y media corroborrando (sic) que me vigilaban ya que fui al domicilio de una tía y me siguieron hasta ahí, ida y vuelta… El día 27 de septiembre como a las nueve de la noche estuvo otra vez Dahena fuera de mi domicilio vigilándome y me percaté además que estaba con las mismas personas, Lucía y Elva tomando fotos ya que estaba con ellas…Y el domingo 28 estuvo fuera de mi domicilio estacionada y vigilándome desde las 18:30 pm hasta las 12.30 y en esa ocasión estaba en compañía de mi esposo el C. Roberto Saucedo Flores y le pedí que se retirara ya que tenia el radio a un volumen muy alto y le dije que mi hija no se podía dormir por el ruido y entonces le grita a Daena, (sic) como ves quiere que me vaya y entonces ella le dijo que ella mandaba aquí que era la autoridad y que no se fuera… El sábado 4 de octubre estaban los hermanos de Dahena afuera de mi domicilio ingiriendo bebidas alcohólicas como a las doce de la noche y al poco rato llega Dahena y permanecieron ahí por espacio de una hora aproximadamente y como yo salí para ver que estaban haciendo Dahena me grito “pinche puta metete a tu pinche casa...”  
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Escrito sin fecha signado por la quejosa dirigido a quien corresponda, en el que señala:

“… Mediante el presente escrito intento manifestar unos actos que considero están violando mis derechos como ciudadana continuación me dirijo a redactar los hechos sucedidos que son los cuales considero esta mal hacia mi persona… En el año de 1997 contraje nupcias con el Sr. Saucedo, actualmente estoy tramitando un divorcio necesario pero a base de eso se han derivado severos problemas y el trata de solucionarlos mediante el dichoso poder que dice tener su sobrina la Srita. Dahena Ayala Saucedo con domicilio en la calle del Bosque número 210 del Fracc. La Nogalera de la ciudad de Ramos Arizpe. Quien desempeña un puesto de síndico en gobierno de la ciudad de Ramos Arizpe… La srita. Dahena mando una unidad de la policía municipal cuyo número no recuerdo la cual me obligo a subirme al vehículo con un delito de falta a las vías a la moral el 21/Nov/97 lo cual no es correcto porque en esa ocasión me encontraba despidiendo a un compañero de la escuela ejercitando una acción de despedida como es normal solo lo tome de la mano y me despedí y entonces llegaron dos policías y me levantaron por falta de vías a la moral y me llevaron al ministerio público en ramos (sic) donde la srita. Dahena levanto un escrito donde me obligaba a firmar por adulterio por lo cual yo me negué porque no cometí ese delito ni mucho menos por el que me obligaron a subirme a la unidad eso no es adulterio y me amenazo con quitarme a mi hija Ma. Guadalupe Saucedo Ramos si yo no firmaba el escrito el cual no firme después llegó mi familia y el comandante en turno me hizo pagar una fianza que no debió haber hecho eso porque no debieron abreme (sic)  levantado ya que ni es faltas de vías a la moral ni mucho menos adulterio así que salí libre y no firme nada de dichos acusos (sic) ya que el comandante dijo que me fuera que no avía (sic) problema y que solo le pagara. Ahora me entero que mi esposo levanto un acta de adulterio en el 10 de diciembre del 97 a las 17:30 hrs. pero esa acta no tiene mi firma y quedando escrita levantando la denuncia el investigador del ministerio público el Lic. Roberto Medina Barragán y el Lic. Everardo Rosales Saucedo y creo que eso es una falta ya que en ningún momento he ocasiona (sic) el delito por el cual me están acusando y para lo cual estos licenciados se prestaron… Pues un domingo 21 de septiembre del 2003 me percaté que estaba siguiendo y tomando fotos una mujeres de nombre Lucia Bermúdez Gutiérrez y Elva Gudalupe Gutiérrez Muñiz quienes mas tarde exactamente a las 9:30 pm del día mencionado se fueron con mi esposo y le entregaron la cámara y este se la dio a la Srita. Dahena quien se encontraba estacionada enfrente de mi casa, quedando la puerta de su vehículo la cual tenia el vidrio arriba (camioneta negra doble cabina vidrios polarizados marca chevrolett 92 o 93 con placas EM 45934) pero viendo hacia la entrada de mi casa pero en la cera contraría a mi puerta enseguida llegaron dos patrullas las unidades #22 (auto) y #34 (camioneta)y la cual una de ellas unidad #22 vio la camioneta y de Dahena y se estaciono y de inmediato se bajo el policía y venia hacia la puerta de mi casa pero enseguida lo llamo la Srita. Dahena por lo cual se regreso y omitió su destino para conmigo, duro un buen rato platicando con la Srita. Dahena como hasta las 10:45 pm supuse que platicaban de mi ya que los sujetos solo se me quedaban mirando y la Srita. Dahena por lo que me di cuenta querían levantarme por faltas de vías a la moral como lo hicieron anteriormente … Después los policías se retiraron y ellas y sus hermanos se retiraron del lugar hasta la 1 am del 22/sep/03… Y en la semana siguiente el miércoles 24 y jueves 25 de septiembre de 2003 la sorprendí vigilándome ya que no salía de casa para ir tomar el autobús que me llevara a la escuela y me siguió nuevamente en su camioneta hasta que me subí al camión. Alas 8:10pm del jueves 25 de septiembre de 2003 me tope a mi esposo en la salida de mi escuela lo cual pensé que también me vigilaba ya que se sorprendió mucho cuando lo vi… El viernes 26 de septiembre del 2003 se encontraba nuevamente rondando por mi casa la Srita. Dahena y sus hermanos Jorge Zertuche Saucedo desde las 7:00 pm estacionando sus vehículos en una ves mas en frente de mi casa la srita Dahena en la camioneta mencionada y su hermano jorge en un gran Marquisse marca ford de modelo no muy reciente color vino placas EWS 8583 y vidrios polarizados percatándome de que me seguían nuevamente ya que cuando salí de casa ella empezó a seguirme…El sábado 27 De septiembre de 2003 a las 9:00 pm mando a seguirme a las mujeres que me tomaron las fotos ya que cuando salí de casa ellas me siguieron en su auto y entonces entre a casa de mi tía y ellas se estacionaron y salí y nuevamente me siguieron hasta que entre a mi casa…Una vez mas el domingo 28 de septiembre del 2003 la Srita. Dahena se encontraba vigilándome desde las 6:30 pm hasta las 12:00am como lo hacia en la ocasión mencionada el domingo 21 de septiembre; solo que en esta ocasión las patrullas no se pararon solo rondaban muy seguido por ahí y mi esposo estaba en frente de mi casa de la cera a mi puerta con muchas mujeres y le dije que se retirara porque tenia la música muy fuerte y mi hija no se podía dormir el se burlo y le grito a Dahena de cera a cera “que tal me dijo que me fuera” y ella le contesto “pinché vieja esta loca aquí mando yo y no te vayas” y no se retiro después salí a casa de mi tía 10:00 pm y el me siguió junto con su sobrina Dahena porque aún cuando salí de casa de mi tía y regrese ala casa a las 10:15 se regresaron conmigo por supuesto en sus vehículos mientras yo me encontraba caminando… El sábado 4 de octubre nuevamente estaban afuera de mi casa ella en su camioneta y su hermano Jorge Zertuche Saucedo en su gran márquese y como venia entrando yo a mi casa y su hermano se encontraba estacionado ingiriendo bebidas alcohólicas en frente de mi casa a las 12:09 am y saco su celular y dijo “Dahena ya llego la pinché vieja ( refiriéndose a mi), y agrego vente con la gente cuando como a los 4 min. Llego Dahena y me dijo “mira mira pinché puta metete a tu pinché casa” ya que no me encontraba parada en frente de mi casa observando a ver que hacían…Así por medio de este escrito solo manifiesto mi queja ya que esto de estarme vigilando es privarme parte de mi libertad y están violando vario de mis derechos como ciudadana que marca la constitución como por ejemplo derecho a la libertad ya que cuando salgo de mi casa me siento vigilada y acosada y es una injusticia que me hayan querido hacer firmar algo que no cometí y mas aún el juego sucio para el que se prestan los licenciados mencionados para levantar actas falsas…Por favor espero que llamen la tensión a estas personas que creen que por sus puestos en gobierno pueden mandar y hacer las cosas a su antojo…”.

2.- Oficio sin número, signado por el Ingeniero Homero Durán Flores, Director de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, mediante el cual rinde informe en relación a la queja presentada por la Sra. Ramos,  en el que señala:

“… que en relación a la queja en mención los hechos no son como los narra la C. … RAMOS…, en virtud de que en ningún momento se realizo por parte de elementos de esta corporación a mi cargo, algún acto violatorio de los derechos humanos de la misma. Mas sin embargo es importante mencionar que en dos ocasiones se ha solicitado el apoyo de los elementos policiacos por parte de la C. DAHENA AYALA SAUCEDO, quien solicita la presencia de los mismos, y quienes al andar en su servicio de rutina, se trasladan a cumplimentar dicho apoyo, y en donde al entrevistarse con la supuesta afectada, la C. DAHENA AYALA SAUCEDO, esta les manifiesta a los elementos que se esta cometiendo un delito por parte de la ahora quejosa, ya que ella es casada y esta en su casa en compañía de otro “hombre”, y solicita a los elementos que se le detenga, pero al no existir elementos para proceder a su legal detención los elementos se retiran del lugar, sin detener, ni mucho menos violar derechos humanos de la C…RAMOS…. De igual forma hago mención que se desconoce el porque la C. DAHENA AYALA SAUCEDO solicitó en dos ocasiones la presencia de los elementos a fin de aprehender a la quejosa y denunciar una supuesta infidelidad. Y remarco que la presencia de los elementos se basa exclusivamente como respuesta a la llamada de auxilio de la C. DAHENA AYALA SAUCEDO, ya que como lo exige la ley los elementos se trasladan al lugar en donde se este solicitando un apoyo por parte de algún ciudadano y proceder conforme a derecho al estar frente alguna situación delictiva, o en su caso desechar dicho solicitud de apoyo al no encontrar elementos para proceder, como se dio en el caso de la C… RAMOS …”.

3.- Informe rendido por la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, Síndico del R. Ayuntamiento de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, en el que señala: 

“… Que ante la queja que presenta en mi contra la antes mencionada es falso lo que declara en mi contra, efectivamente el día 21 de septiembre del presente año me encontraba en la calle Allende y Manuel Acuña de esta Ciudad, pero no en el domicilio que menciona la quejosa sino en la plaza Pública que se encuentra en la calle antes mencionada ya que tal fecha era Domingo y salí como la mayoría de los Ramosarizpences a pasear ya que son los pocos lugares que tenemos en Ramos Arizpe como esparcimiento, manifestando lo anterior quiero informarle que jamás he acosado intimidado u hostigado a ninguna persona y mucho menos he abusado de mi puesto para perjudicar a alguien, por el contrario mi función es atender a la ciudadanía por lo que no se cual sea la intención de levantarme un Falso Y de perjudicarme en mi trabajo a un cuando no le he faltado el respeto a nadie, ya que mi conducta como persona y como funcionario ha sido intachable y apegado conforme a Derecho, por lo que considero que no existe ningún elemento para proceder con dicha queja, solicitando por este mismo conducto a la autoridad correspondiente se archive como asunto concluido, y en caso de ser necesario estoy en la mejor disposición de aclarar los hechos falsos que se me imputan…”.

4.- Declaración testimonial de la C. DAHENA AYALA SAUCEDO, quien ante este organismo manifestó: 

“…que comparezco ante este organismo con el fin de ampliar el informe que rendí … y que obra en autos del presente expediente, toda vez efectivamente el día…, el cual era un día domingo, me encontraba en la plaza Benito Juárez con mis hermanos JORGE ANTONIO y ABRHAM KALEP, ambos de apellidos ZERTUCHE SAUCEDO y una amiga de nombre ANA LUISA PEREZ, ya que es el lugar en el que nos juntamos los domingos y estábamos en la esquina de la casa de la quejosa, pero ni ese día ni otro me dirigí a ella, aun cuando sí la vi. Cabe mencionar además que no estaba en la plaza en calidad de Síndico sino como ciudadana, pues como lo señalé es el lugar en el que me junto con mi familia por ser una plaza pública. Y ese día llegó mi tío ROBERTO SAUCEDO FLORES, quien es todavía esposo de la quejosa y cuando llegó me pidió los teléfonos de la Policía Preventiva Municipal, ya que su esposa estaba con otra persona del sexo masculino besándose, por lo que marqué a la Policía y pedí el apoyo, llegando inmediatamente una patrulla con varios elementos de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, ya que estas hacen rondines constantes en la plaza por ser el lugar en el que se junta la gente y los oficiales me saludaron pero el que se acercó a la unidad fue mi tío y les pidió el apoyo ya que su esposa estaba cometiendo adulterio, pero los oficiales le dijeron que no podían hacer nada y se retiraron, ya que la esposa de mi tío y su acompañante al ver la unidad de la policía se metieron a la casa de ella y los oficiales dijeron que no podían intervenir, retirándose del lugar. Entonces yo ya no supe si acudieron mas unidades pues yo me fui a mi domicilio a bordo de mi camioneta marca GMC, color negra, de cabina y media. A partir de ahí yo ya no volví a ver a …RAMOS…, a excepción de una ocasión en el Juzgado Familiar, ya que estoy apoyando a mi tío  SAUCEDO, en el Juicio de Divorcio Necesario en contra de la hoy quejosa, pero no cruzamos palabra alguna. Asimismo, quiero aclarar que el día 21 de septiembre del año próximo pasado, también se encontraban en la plaza pública Benito Juárez, las CC. LUCIA BERMUDEZ GUTIERREZ y ELVA GUADALUPE GUTIERREZ MUÑIZ, a quienes conozco porque viven en esa misma ciudad pero casi no se juntan con nosotros porque son mas chicas y ese día no estaban conmigo ni con mis hermanos, por lo que no me percate si trajeran alguna cámara fotográfica como lo afirma la quejosa. Tampoco es cierto que yo haya seguido a su amigo hasta Saltillo y no es cierto que los policías se hayan quedado vigilando su domicilio, pues cuando dijeron que no podían proceder se retiraron del lugar al igual que yo, por lo que ignoro lo que haya pasado después. Además quiero mencionar que no es cierto que la suscrita esté vigilando a la quejosa, de hecho como ya lo señalé no la volví a ver sino hasta el juzgado familiar, por lo que no es verdad lo señalado por la quejosa en el sentido de que los días 24, 26, 27 y 28 de septiembre…, la estuve vigilando y siguiendo, pues incluso era entre semana y estuve trabajando en los horarios que ella menciona. Por otra parte quiero aclarar que en algunas ocasiones mis hermanos salen a dar la vuelta con sus novias y acuden a la plaza pública Benito Juárez, pero porque es el lugar en el que se juntan y no para hostigar en modo alguno a la hoy quejosa. En realidad el problema es de carácter familiar y no en mi calidad de Síndico del Ayuntamiento, y ello en atención a que mi tío se esta divorciando de la C. … RAMOS…, y como lo estoy apoyando en su divorcio, la hoy quejosa ha tratado por todos los medios de perjudicarme y ha promovido todas las instancias para lograrlo. Asimismo desconozco el vehículo Grand Marquis color vino que menciona en su queja, ya que ninguno de mis familiares tiene un vehículo con esas características…”. 

5.- Informe rendido por el Ingeniero Homero Durán Flores, Director de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, en el que refiere: 

“… Que tal y como se menciono en el informe rendido por el suscrito con anterioridad se atendieron dos solicitudes de apoyo, vía 066, mismas que fueron requeridas por la C. DAHENA AYALA SAUCEDO en la fecha citada a las 19:00 y a las 21:00 horas aproximadamente, en el domicilio de la quejosa la C. Ramos, acudiendo a ambos apoyos el OFL. DAVID MOYEDA SEGOVIA a bordo de la unidad C.R.P. número 23, y en virtud de que no se estaba ante la presencia de algún ilícito o de una situación que ameritara el apoyo de elementos de esta corporación, solo se le indicó a la persona que solicitaba dichos apoyos, LA C. DAHENA AYALA SAUCEDO, por parte del OFICIAL DAVID MOYEDA que se iba a retirar por no encontrar elementos para proceder en contra de alguien, y en virtud de lo anterior no se elaboro parte informativo al respecto…”.

6.- Declaración testimonial del C. DAVID MOYEDA SEGOVIA, elemento de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, quien ante esta Comisión Protectora de los Derechos Humanos manifestó: 

“…no recuerdo la fecha exacta pero fue un día domingo entre las nueve o nueve y media de la noche, cuando me encontraba realizando mi servicio de prevención y vigilancia a bordo de la unidad 23 de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, recibí vía radio la instrucción por parte del servicio de emergencia 066, que me trasladara de inmediato a la calle de Allende frente a la escuela Benito Juárez de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, ya que se estaba efectuando una riña, por lo que me dirigí al lugar y al llegar fui interceptado por la Licenciada Dahena pero no recuerdo en estos momentos sus apellidos, a quien conozco en virtud de que ambos somos oriundos de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, y me solicitó que detuviera a otra persona a la que conocía yo de vista y que ahora sé que se llama … Ramos…, en virtud de que esta persona al parecer es esposa de un primo de la Licenciada Dahena y andaba con otra persona, encontrándose presentes además la mamá de (la quejosa) y el muchacho con el que al parecer andaba la muchacha, pero yo le indiqué a la Licenciada Dahena que no era procedente la detención ya que no era mi función pues no estaban cometiendo ningún delito ni ninguna falta administrativa y me retiré del lugar a continuar con mis labores. Cabe mencionar que en ninguna otra ocasión acudí a un llamado similar por parte del 066 en ese lugar y esa vez solo se solicitó el apoyo en una sola ocasión que fue cuando yo acudí personalmente y que consideré que no era procedente la detención. Asimismo quiero señalar que cuando acudí y que fui interceptado por la Licenciada Dahena, esta no se encontraba acompañada de ninguna persona, aun cuando había mucha gente, pues en ese lugar hay una placita que es a la que van las personas de Ramos Arizpe los domingos, siendo todo lo que tengo que manifestar…”.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La Sra. Ramos, fue afectada en su derecho a la intimidad por la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, Síndico del R. Ayuntamiento de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, ya que esta la vigiló y pretendió que elementos de la Policía Preventiva Municipal de esa ciudad, efectuaran su detención con motivo de la supuesta comisión del delito de Adulterio, valiéndose para ello del cargo que ocupa en la Administración Municipal.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.-

En el caso concreto este organismo Protector de los Derechos Humanos estima que en los hechos señalados en la queja, efectivamente se materializaron en una violación a los derechos humanos de la quejosa, ello en atención a que la Síndico del Ayuntamiento, valiéndose del cargo que ostenta, solicitó el apoyo de elementos de la Policía Preventiva Municipal para que efectuaran la detención de la agraviada, quien resulta ser la esposa de su tío de apellido Saucedo, misma persona de quien la quejosa al momento de los hechos  se estaba divorciando. Pretendiendo la citada funcionaria que se detuviera a la señalada por la comisión del delito de Adulterio, sin lograr su objetivo ya que al analizar los elementos policíacos la situación, se percataron que no se encontraban en el supuesto de la ejecución de un delito en flagrancia.

Advirtiéndose de lo anterior que se materializó una injerencia arbitraria en la vida privada de la quejosa por parte de la Síndico del R. Ayuntamiento, que indudablemente afectó la intimidad de la misma, lo que constituye una violación a sus derechos fundamentales.

Con lo anterior se vulnera el artículo 16 Constitucional que señala: “…Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento…”.

En el escrito de queja de la agraviada, afirmó que sufrió un acoso y hostigamiento por parte de la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, quien valiéndose de su cargo de Síndico del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, y con el auxilio de elementos de la Policía Preventiva Municipal de esa ciudad, estuvieron vigilándola afuera de su domicilio.

Sin embargo de autos se advierte que no solo se pretendía vigilar a la agraviada, sino que el objetivo era proceder a su detención por la supuesta comisión del delito de Adulterio en flagrancia, circunstancia que se deduce en sana crítica del informe rendido por el Ingeniero Homero Durán Flores, Director de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, quien acepta que en dos ocasiones, sin mencionar la fecha, se solicitó el apoyo de los elementos policíacos por parte de la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, Síndico del R. Ayuntamiento de esa ciudad, quien pretendía que se efectuara la detención de María Milagros Ramos Mena, ya que es casada y se encontraba en su domicilio en compañía de otro hombre. Sin embargo al analizar los oficiales la situación determinan que no es procedente la detención y se retiran del lugar.

Contrariamente a los hechos afirmados por el Director, la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, Síndico del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, al rendir el informe correspondiente en relación a la queja interpuesta por la ofendida, afirma que en ningún momento ha acosado, intimidado u hostigado a ninguna persona y mucho menos ha abusado de su puesto para perjudicar a alguien, aun cuando acepta que el de los hechos motivo de la denuncia, se encontraba en la Plaza Pública ubicada en las calles de Allende y Manuel Acuña de esa ciudad, lugar donde precisamente vive la afectada.

No obstante ello y ante los múltiples requerimientos por parte de esta Comisión Protectora de los Derechos Humanos, la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, comparece ante este organismo a rendir su declaración testimonial y en la misma manifiesta que el día de los hechos materia de la presente queja, al encontrarse en la plaza pública frente al domicilio de la quejosa, llegó su tío …Saucedo …, quien es todavía esposo de …(la Sra.) Ramos …, quien le solicitó los teléfonos de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, ya que su esposa estaba con otra persona del sexo masculino besándose, por lo que ella marcó a la Policía y pidió el apoyo y que al llegar los oficiales la saludaron pero que la persona que se acercó a ellos fue su tío y que al exponerles éste la situación le dijeron que no podían hacer nada, por lo que se retiraron del lugar, afirmando además la declarante, que ella se encuentra apoyando a su tío en el Juicio de Divorcio Necesario promovido en contra de la hoy quejosa y que por esa razón la quieren perjudicar.

De la deposición antes referida se advierte que la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, Síndico del R. Ayuntamiento de la  ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, pretende hacer valer ante éste Organismo que ella no fue la persona que solicitó el apoyo a los elementos de la Policía Preventiva Municipal de esa ciudad, sino su tío, de apellido Saucedo, quien es el esposo de la quejosa, incluso afirma que ella no se entrevistó con los oficiales sino su pariente, lo que se contrapone al informe rendido por el Ingeniero Homero Durán Flores, Director de la Policía Preventiva Municipal, en el que afirma que la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, fue quien solicitó en forma directa el apoyo de los oficiales al 066 en dos ocasiones, y que en ambas ocasiones acudió el oficial David Moyeda Segovia, a bordo de la unidad número 23, entrevistándose directamente con la Licenciada Ayala Saucedo, y se le hizo saber que no se encontraban elementos para proceder en contra de alguien, retirándose del lugar. 

Misma circunstancia que se encuentra corroborada con la declaración testimonial de David Moyeda Segovia, quien ante este Organismo señala que sin recordar la fecha exacta, pero era un domingo, al encontrarse en su servicio de prevención y vigilancia, recibió vía radio la instrucción de trasladarse a la calle de Allende frente a la escuela Benito Juárez de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, y que al llegar al lugar fue interceptado por la Licenciada Dahena, solicitándole que detuviera a la señora Ramos, en virtud de que esta persona andaba con otro sujeto no obstante que era esposa de un familiar de la Licenciada, pero que el declarante al analizar la situación determina que no es procedente la detención y se retira del lugar, agregando que la Licenciada Dahena no estaba acompañada de ninguna persona, lo que desvirtúa lo manifestado por la Síndico en el sentido de que fue su tío quien solicitó el apoyo y se entrevistó con los elementos policíacos.

Sin embargo dicha deposición además de contrariar el dicho de la servidora pública, viene a demostrar que en el caso concreto, se pretendió detener a la quejosa por la supuesta comisión de un delito de Adulterio, lo que innegablemente afecta la vida privada de la quejosa así como su intimidad como persona.

Aunado a lo anterior se advierte que en la especie existe un vínculo entre la quejosa y la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, pues la primera resulta ser la esposa de un tío de la segunda y precisamente están tramitando un Juicio de Divorcio Necesario, en el cual la Síndico esta asesorando a su familiar, lo que revela el interés de la servidora pública en el caso a mas de que su actuación puede dejar entrever la afectación a la vida privada de la agraviada en beneficio de los intereses de su tío.

De la adminiculación lógica y natural de las probanzas que obran dentro de los autos de la presente queja, queda de manifiesto que la señora Ramos ha sido afectada en su vida privada en tanto que se ha demostrado en autos que es vigilada por la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, Síndico del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, quien pretende con motivo de su cargo que elementos de la policía municipal efectúen la detención de la quejosa por la comisión del delito de Adulterio, lo que quizá necesite para el Juicio Ordinario de Divorcio Necesario que su tío de apellido Saucedo esta tramitando en contra de la quejosa, lo que la obliga a asediar y vigilar constantemente a la Sra. Ramos, mas la conducta desplegada por la servidora pública viene a contravenir las disposiciones legales que tutelan la privacidad de las personas.

 De todo lo anterior se concluye que la Licenciada Dahena Ayala Saucedo, Síndico del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, vulneró las prerrogativas fundamentales de la señora  Ramos, al dejar de observar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución Política de la República:

Artículo 16.- (Párrafos primero y cuarto).-. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2 (fracción I).- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades para estatales o para municipales”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º, de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo  en su carácter de jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de la responsabilidad administrativa”.

Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,  imparcialidad  y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan según la naturaleza de la infracción  en que incurra, sin perjuicio de sus derechos laborales: cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo cargo o comisión”.

De la Declaración Universal de los Derechos Humanos:   

Artículo 12.  Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques en su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

17.1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales en su honra y reputación.

2.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

De la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:

Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad.

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.

2. nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer cumplir la Ley:

Artículo 1.-  “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad  y protegiendo a las personas de actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.

Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetan y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán  los Derechos Humanos de todas las personas”. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse:  

Existen elementos suficientes para llevar a la certeza de este Organismo  Protector de los Derechos Fundamentales, que los actos reclamados por la Sra. Ramos, resultan violatorios a sus derechos humanos. 

Por lo que, Señor Presidente Municipal, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila,  emite a usted la siguiente: 

R E C O M E N D A C I Ó N

Única.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que se inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra de la Licenciada Dahena Ayala SAucedo, Síndico del R. Ayuntamiento de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, por haber transgredido los derechos fundamentales de la quejosa, imponiéndole en su caso la sanción a que se haya hecho acreedor conforme a derecho.

La presente recomendación de acuerdo con lo señalado  en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica  de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, le solicitamos las pruebas de su cumplimiento, las que deberán remitirse a esta Comisión  dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha limite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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